
RENUEVA BECA DE HONOR "UNIVERSIDAD DE
ANTOFAGASTA", A LOS ESTUDIANTES QUE SE
INDICAN.
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4.- Que, en mérito de lo anterior

RESUELVO

RE,VOYA'VTES

CARRERA

UAffi
Universidad/,
de Antofadá-sta

ANTOFAGASTA,

VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. N"s 11 y 148,
ambos de 1981 y D.S. N' 342, de 2014, todos del M¡n¡sterio de Educac¡óni D.E. Ne 231 de 1998,
Reglamento Beca de Honor.

CONSIDERANDO

1.- Que, el Decreto Exento Ne 231 , de 27 de matzo de
1998, Reglamento Beca de Honor, con el objeto de captar alumnos que se destaquen por sus
condiciones de buen desempeño en el proceso de admisión a la Univers¡dad se crea el programa "Becas

de Honor, Univers¡dad de Antofagasta" consistente en la eximición total dei pago del arancel de carrera
en la que se encuentra oficialmente matriculado el alumno beneficiado.

2.- Que, e¡ artículo 6q del Decreto Exento Nq 231, de

27 de matzo de 1998, Reglamento Beca de Honor, d¡spone que Ia renovación de Beca de Honor se hará

directamente al inicio de cada año académico anterior al año de renovación, a los alumnos que hayan

aprobado todas las asignaturas del periodo anterior y hayan obtenido un promedio simp¡e de

calificaciones igual o superior a 5, 5 en las asignaturas oficialmente inscritas.

3.-Que, mediante oficio DDE Ne 104, de 11 de mayo

de 20'15 y comunicación electrónica de 26 de junio de 2015, ambos de la Dirección de Desarrollo

Estudiantil se ha solicitado la renovación del benefic¡o Beca de Honor, año 2015, para los alumnos que

se indiv¡dualizan más adelante.

RENUÉVASE el beneficio de la Beca de Honor
"Universidad de Antofagasta", establecida en el Decreto Exento Ne 231 de 1998, a los estudiantes que

se individualizan a coniinuación, quienes han dado cumplimiento a lo d¡spuesto en el Artículo 6s del

Decreto antes citado:
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Departamenlo de Decretación
Secretaría Ceneral

UN IVIRSIDAD DE ANTOTAGASIA

(1) = Egresa¿a con Matrfcula, dssde Primer Scmestré 20'14
(2) = Egregado con Matrf a¡la, desd6 Primer Semestre 2014
(3) = Retiro Tcmporal año 2014
(4) = Rairo Temporal año 2014
(5) = Egresada con Mátrlcula, e contar Primer semest/6 2014

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COIVIUNfQUESE.
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Vicerrectoría Económica
Direcc¡ón de Economía y Finanzas
Direc. de Desarollo Estudiantil
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